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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de enero de 2023, se distribuye a petición de la delegación 
de la República Dominicana. La notificación, correspondiente al Año Civil 2022, se refiere a las 

importaciones sujetas a contingentes arancelarios (cuadro MA.2). 
 

_______________ 
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Cuadro MA.2 

ACCESO A LOS MERCADOS: REPÚBLICA DOMINICANA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL DEL 01-01-2022 AL 31-12-2022 

Listas relativas a los compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo 

TQ ID Designación de los 
productos 

Número de la(s) partida(s) 
arancelaria(s) 

correspondiente(s) a la 
designación de los productos 

No 
abierto 

Período de notificación Unidad Cuantía del 
contingente 

arancelario en el 
período 

Importacione
s efectuadas 
dentro del 

contingente 
durante el 

período 

Tasa de 
utilización  

((4/3)*100) 

Nota 

(sobre la base de la 

Sección I-B (o I-A) 
de la Parte I de la 

Lista) 

(de la Sección I-B (o I-A) de la Parte I de la Lista) 

Tipo Del Al 

1 2   3 4 5 

DOMQ001 Carne de pollo 020711, 020712, 020714, 
020724, 020732 

 

 
 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 11.500 2.361 20,5%  

DOMQ002 Cebollas 070310 
 

 
 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 3.750 24.959 100%*  

DOMQ003 Ajo 070320 
 

 
 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 4.500 8.986 100%*  

DOMQ004 Frijoles secos 071331, 071332, 071333 
 

 
 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 18.000 1.538 8,5%  

DOMQ005 Maíz 1005 
 

 

 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 1.091.000   (1) 

DOMQ006 Arroz 1006 
 

 

 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 17.810 1.789 10%  

DOMQ007 Azúcar 1701 
 

 

 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 30.000 24 0,1%  

DOMQ008 Leche en polvo, 
entera ó descremada 

040210, 040221, 040229 
 

 

 

Civil 01-01-22 31-12-22 t 32.000 4.279 13,4%  

* En los casos en que las importaciones efectuadas dentro del contingente excedan las cantidades del contingente arancelario, las tasas de utilización están sujetas a un 

tope del 100%. 

Elaborado en el Ministerio de Agricultura de la República Dominicana por la Oficina de Tratados Comerciales Agrícolas (http://otca.gob.do) con datos proporcionados por el 

Departamento de Estadísticas de la Dirección General de Aduanas. Cifras sujetas a rectificación.  

(1) DOMQ005: El Gobierno aplica un arancel del 0 por ciento a todas las importaciones de maíz, por lo que se considera innecesario abrir el contingente arancelario. 

__________ 

http://otca.gob.do/

